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Enmienda 4
Helmut Scholz

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) A fin de aumentar la transparencia de 
los pagos realizados a Estados, los 
emisores cuyos valores se admiten a 
negociación en un mercado regulado y 
tienen actividades en las industrias 
extractivas o de explotación del bosque 
primario deben revelar en un informe 
específico, con periodicidad anual, los 
pagos realizados al Estado en los países en 
los que operan. Este informe debe incluir 
tipos de pagos comparables a los 
revelados en el marco de la Iniciativa 
para la transparencia de las industrias 
extractivas (ITIE) y debe ofrecer a la 
sociedad civil una información que le 
permita hacer que los Estados ricos en 
recursos rindan cuentas por los ingresos 
que obtienen de la explotación de 
recursos naturales. La iniciativa es 
asimismo complementaria del Plan de 
Acción FLEGT (aplicación de las leyes 
forestales, la gobernanza y el comercio de 
los productos de la madera) y el 
Reglamento sobre la madera, que exige a 
los agentes que comercializan productos 
de la madera que actúen con la diligencia 
debida para impedir que entre madera 
ilegal en el mercado de la UE. Los 
requisitos detallados se definen en el 
capítulo 9 de la Directiva 2011/.../UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

(7) A fin de aumentar la transparencia de 
los pagos realizados a Estados, los 
emisores cuyos valores se admiten a 
negociación en un mercado regulado deben 
revelar en un informe, con periodicidad 
anual, los pagos realizados al Estado y a 
las autoridades públicas regionales y 
locales en los países en los que operan y 
determinada información contextual. Con 
la revelación de esta información se 
pretende que los inversores puedan tomar 
decisiones con más conocimiento de 
causa, mejorando así la gobernanza y la 
responsabilidad empresarial y 
contribuyendo a la buena gobernanza en 
el ámbito fiscal y a la reducción de la 
evasión fiscal. Los requisitos detallados se 
definen en el capítulo 9 de la Directiva 
2011/.../UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Or. en



PE489.449v01-00 4/15 AM\901615ES.doc

ES

Enmienda 5
Helmut Scholz

Propuesta de Directiva
Considerando 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 bis) En el caso de los emisores que 
desarrollan su actividad en las industrias 
extractivas, en la agricultura, en la pesca, 
en la producción de energía a gran 
escala, en el sector de la construcción, en 
el sector de los servicios o en la 
explotación maderera del bosque 
primario, el informe sobre los pagos 
realizados a Estados y a autoridades 
públicas regionales o locales debe incluir 
informaciones más detalladas que las 
facilitadas normalmente en el caso de 
empresas de otros sectores de la 
economía, desglosadas por proyecto 
siempre que el importe total de los pagos 
anuales relativos a un proyecto superen el 
umbral de importancia relativa con 
arreglo a lo dispuesto en el capítulo 9 de 
la Directiva 2011/…/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo1. Estos informes 
incluirán determinada información 
contextual y los tipos de pagos 
comparables a los revelados en el marco 
de la Iniciativa para la transparencia de 
las industrias extractivas (ITIE) y 
ofrecerán a los inversores y a la sociedad 
civil una información que le permita 
hacer que los consejos de administración 
y los Estados rindan cuentas por los 
gastos y los ingresos relacionados con la 
explotación de recursos naturales, 
incluidas la tierra y las poblaciones de 
peces, y con los contratos y concesiones 
adjudicados. La iniciativa es asimismo 
complementaria del Plan de Acción 
FLEGT (Aplicación de las leyes 
forestales, la gobernanza y el comercio de 
los productos de la madera)2 y el 
Reglamento sobre la madera3 de la UE, 
que exigen a los agentes que 
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comercializan productos de la madera que 
actúen con la diligencia debida para 
impedir la entrada de madera ilegal en el 
mercado de la Unión.
________________
1 DO L ... de ..., p. ... .
2 Véase el Reglamento (CE) nº 2173/2005 
del Consejo, de 20 de diciembre de 2005 , 
relativo al establecimiento de un sistema 
de licencias FLEGT aplicable a las 
importaciones de madera en la 
Comunidad Europea (DO L 347 de 
30.12.2005, p. 1).
3 Reglamento (UE) n° 995/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de octubre de 2010, por el que se 
establecen las obligaciones de los agentes 
que comercializan madera y productos 
derivados (DO L 295 de 12.11.2010, p. 
23). Las empresas que importen productos 
de la madera con arreglo a acuerdos 
voluntarios de la UE estarán exentas de 
cumplir este requisito.

Or. en

Enmienda 6
Franziska Katharina Brantner

Propuesta de Directiva
Considerando 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 bis) Los emisores que desarrollan su 
actividad en las industrias extractivas o en 
la explotación maderera del bosque 
primario deben revelar los pagos 
realizados a Estados desglosados por 
proyecto, siempre que el importe total de 
los pagos realizados a Estados y 
asignados a un proyecto específico a lo 
largo de un ejercicio financiero 
determinado supere los 100 000 euros. 
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Dichos informes deben incluir datos sobre 
los tipos de pagos comparables a los 
revelados en el marco de la Iniciativa
para la transparencia de las industrias 
extractivas (ITIE) y facilitar a la sociedad 
civil una información que permita que los 
gobiernos de los países ricos en recursos 
rindan cuentas por los ingresos que 
obtienen de la explotación de recursos 
naturales. La iniciativa es asimismo 
complementaria del Plan de Acción 
FLEGT (Aplicación de las leyes 
forestales, la gobernanza y el comercio de 
los productos de la madera)1 y el 
Reglamento sobre la madera2 de la UE, 
que exigen a los agentes que 
comercializan productos de la madera que 
actúen con la diligencia debida para 
impedir la entrada de madera ilegal en el 
mercado de la Unión.
______________
1 Véase el Reglamento (CE) nº 2173/2005 
del Consejo, de 20 de diciembre de 2005, 
relativo al establecimiento de un sistema 
de licencias FLEGT aplicable a las 
importaciones de madera en la 
Comunidad Europea (DO L 347 de 
30.12.2005, p. 1).
2 Reglamento (UE) n° 995/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de octubre de 2010, por el que se 
establecen las obligaciones de los agentes 
que comercializan madera y productos 
derivados (DO L 295 de 12.11.2010, p. 
23). Las empresas que importen productos 
de la madera con arreglo a acuerdos 
voluntarios de la UE estarán exentas de 
cumplir este requisito.

Or. en

Enmienda 7
Helmut Scholz
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Propuesta de Directiva
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Para mejorar el cumplimiento de los 
requisitos de la Directiva 2004/109/CE, y 
de acuerdo con la Comunicación de la 
Comisión de 9 de diciembre de 2010 
titulada «Regímenes sancionadores más 
rigurosos en el sector de servicios 
financieros», las facultades sancionadoras 
de las autoridades competentes deben 
incrementarse y cumplir determinados 
requisitos esenciales. En concreto, las 
autoridades competentes deben estar 
facultadas para suspender el ejercicio de 
los derechos de voto de los tenedores de 
acciones e instrumentos financieros que no 
cumplan los requisitos de notificación y 
para imponer sanciones pecuniarias lo 
suficientemente elevadas para resultar 
disuasorias. A fin de asegurar que tengan 
un efecto disuasorio para el público en 
general, las sanciones en principio deben 
publicarse, salvo en circunstancias bien 
definidas.

(14) Para mejorar el cumplimiento de los 
requisitos de la Directiva 2004/109/CE, y 
de acuerdo con la Comunicación de la 
Comisión de 9 de diciembre de 2010 
titulada «Regímenes sancionadores más 
rigurosos en el sector de servicios 
financieros», las facultades sancionadoras 
de las autoridades competentes deben 
incrementarse y cumplir determinados 
requisitos esenciales. En concreto, las 
autoridades competentes deben estar 
facultadas para suspender el ejercicio de 
los derechos de voto de los tenedores de 
acciones e instrumentos financieros que no 
cumplan los requisitos de notificación y 
para imponer sanciones pecuniarias lo 
suficientemente elevadas para resultar 
disuasorias. A fin de asegurar que tengan 
un efecto disuasorio para el público en 
general, las sanciones deben publicarse.

Or. en

Enmienda 8
Helmut Scholz

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – letra a 
Directiva 2004/109/CE
Artículo 2 – apartado 1 – letra d – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

d) «emisor», toda persona física o jurídica 
regida por el Derecho privado o público, 
incluido un Estado, cuyos valores se 
admitan a negociación en un mercado 
regulado.

d) «emisor», toda persona física o jurídica 
regida por el Derecho privado o público, 
incluido un Estado, cuyos valores se 
admitan a negociación en un mercado 
regulado y con inclusión de todas las 
filiales, empresas asociadas, empresas 
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conjuntas, y otros establecimientos 
permanentes en la medida en que estén 
consolidados en los estados financieros 
anuales de la empresa en cuestión o se 
encuentren bajo el control efectivo de 
ésta.

Or. en

Enmienda 9
Franziska Katharina Brantner

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – punto 5
Directiva 2007/14/CE
Artículo 6

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros exigirán a los 
emisores que desarrollen su actividad en 
las industrias extractivas o de explotación 
del boque primario, según lo definido en 
[…], que elaboren, de conformidad con el 
capítulo 9 de la Directiva 2011/../UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo(*), un 
informe sobre los pagos realizados a 
Estados anualmente. El informe se hará 
público a más tardar seis meses después 
de que finalice cada ejercicio, y se 
mantendrá a disposición pública durante 
al menos cinco años. Se informará de los 
pagos a Estados a nivel consolidado.

Los Estados miembros exigirán a los 
emisores que revelen, como parte del 
informe financiero anual y de 
conformidad con el artículo 6 bis de la 
presente Directiva y con el capítulo 9 de la 
Directiva 2011/../UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo(*), los pagos 
realizados a Estados y determinada 
información contextual anualmente. Se 
informará de los pagos a Estados a nivel 
consolidado.

Or. en

Enmienda 10
Anneli Jäätteenmäki

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – punto 5
Directiva 2004/109/CE
Artículo 6
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros exigirán a los 
emisores que desarrollen su actividad en 
las industrias extractivas o de explotación
del boque primario, según lo definido en 
[…], que elaboren, de conformidad con el 
capítulo 9 de la Directiva 2011/../UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo(*), un 
informe sobre los pagos realizados a 
Estados anualmente. El informe se hará 
público a más tardar seis meses después de 
que finalice cada ejercicio, y se mantendrá 
a disposición pública durante al menos 
cinco años. Se informará de los pagos a 
Estados a nivel consolidado.

Los Estados miembros exigirán a todos los 
emisores que elaboren, de conformidad con 
el capítulo 9 de la Directiva 2011/../UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo(*), un 
informe sobre los pagos realizados a 
Estados así como información adicional 
sobre sus actividades financieras en 
terceros países, anualmente. El informe se 
hará público a más tardar seis meses 
después de que finalice cada ejercicio, y se 
mantendrá a disposición pública durante al 
menos cinco años. Se informará de los 
pagos a Estados a nivel consolidado.

Or. fi

Enmienda 11
Helmut Scholz

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – punto 5
Directiva 2004/109/CE
Artículo 6

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros exigirán a los 
emisores que desarrollen su actividad en 
las industrias extractivas o de explotación 
del boque primario, según lo definido en 
[…], que elaboren, de conformidad con el 
capítulo 9 de la Directiva 2011/../UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo(*), un 
informe sobre los pagos realizados a 
Estados anualmente. El informe se hará 
público a más tardar seis meses después de 
que finalice cada ejercicio, y se mantendrá 
a disposición pública durante al menos 
cinco años. Se informará de los pagos a 
Estados a nivel consolidado.

Los Estados miembros exigirán a los 
emisores que elaboren, de conformidad con 
el capítulo 9 de la Directiva 2011/../UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo(*), un 
informe sobre los pagos realizados a 
Estados y a autoridades públicas 
regionales o locales anualmente. El 
informe se hará público a más tardar 
cuatro meses después de que finalice cada 
ejercicio, y se mantendrá a disposición 
pública durante al menos diez años. Se 
informará de los pagos a Estados a nivel 
consolidado.

Or. en
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Enmienda 12
Kyriakos Mavronikolas, Ana Gomes

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – punto 5
Directiva 2004/109/CE
Artículo 6

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros exigirán a los 
emisores que desarrollen su actividad en 
las industrias extractivas o de explotación 
del boque primario, según lo definido en 
[…], que elaboren, de conformidad con el 
capítulo 9 de la Directiva 2011/../UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo(*), un 
informe sobre los pagos realizados a 
Estados anualmente. El informe se hará 
público a más tardar seis meses después de 
que finalice cada ejercicio, y se mantendrá 
a disposición pública durante al menos 
cinco años. Se informará de los pagos a 
Estados a nivel consolidado.

Los Estados miembros exigirán a todos los 
emisores que elaboren con una 
periodicidad anual, de conformidad con el 
capítulo 9 de la Directiva 2011/../UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo(*), un 
informe sobre los pagos realizados a 
Estados anualmente. El informe se hará 
público a más tardar seis meses después de 
que finalice cada ejercicio, y se mantendrá 
a disposición pública durante al menos 
cinco años. Se informará de los pagos a 
Estados a nivel consolidado.

Or. en

Enmienda 13
Franziska Katharina Brantner

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Directiva 2004/109/CE
Artículo 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) Se inserta el artículo siguiente:
«Artículo 6 bis

Principios para informar sobre los pagos 
efectuados a las administraciones 

públicas
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En aras de la transparencia y la 
protección de los inversores, los Estados 
miembros exigirán que se apliquen los 
principios siguientes a la información 
sobre los pagos efectuados a las 
administraciones públicas:
a) información integrada: la información 
sobre los pagos efectuados a las 
administraciones públicas y determinada 
información contextual formará parte del 
informe financiero anual, se auditará y se 
consignará en un formato fácilmente 
accesible y comparable;
b) exhaustividad: se informará de todos 
los pagos e ingresos abonados a las 
administraciones públicas así como de 
determinada información contextual; los 
pagos que hayan de revelarse, incluidos 
los pagos en especie, incluirán los 
derechos sobre la producción, los 
impuestos sobre beneficios y el tipo 
impositivo efectivo aplicado, los cánones, 
los dividendos, las primas de prospección 
inicial, las primas de descubrimiento, las 
primas de producción, las licencias, los 
alquileres, los derechos de acceso, otras 
contraprestaciones por licencias y/o 
concesiones, los pagos a las fuerzas de 
seguridad del Estado por servicios de 
seguridad, y otras prestaciones directas a 
la administración pública en cuestión;   la 
información contextual que haya de 
revelarse incluirá datos relativos al 
volumen de negocios neto, los volúmenes 
de producción, los costes de producción, 
el número de asalariados, el coste directo 
total de las operaciones, los activos de 
producción inmovilizados y los beneficios 
y pérdidas netos antes de impuestos;
c) información desglosada por países: en 
el caso de todas las industrias, pagos e 
información contextual no contemplados 
en la letra d), la información revelada se 
desglosará por países;
d) información desglosada por proyecto, 
en el caso de los emisores que desarrollan 



PE489.449v01-00 12/15 AM\901615ES.doc

ES

su actividad en las industrias extractivas o 
de explotación del bosque primario: las 
informaciones sobre los pagos a las 
administraciones públicas facilitadas por 
los emisores de estos sectores se ofrecerán 
desglosadas por proyecto, siempre y 
cuando el importe total de los pagos 
efectuados a las administraciones 
públicas asignado a un proyecto 
específico a lo largo de un ejercicio 
financiero determinado supere los 
100 000 euros; a estos efectos, se 
entenderá por «proyecto» el equivalente a 
actividades que se rijan por un contrato, 
una licencia, un arrendamiento u otro 
acuerdo legal que dé lugar al impuesto de 
sociedades y a pasivos por ingresos en 
cada país donde opera; cuando las 
obligaciones de pago se realicen sobre 
una base distinta a la de los mencionados 
acuerdos legales, la información se 
facilitará sobre esa misma base;  
e) universalidad: todos los emisores 
estarán sujetos a las obligaciones de 
información; no se contemplará ningún 
tipo de excepciones, por ejemplo para 
determinados países en que operen los 
emisores.».

Or. en

Enmienda 14
Kyriakos Mavronikolas, Ana Gomes

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Directiva 2004/109/CE
Artículo 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) Se inserta el artículo siguiente:
«Artículo 6 bis

Principios para informar sobre los pagos 
efectuados a las administraciones 
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públicas
En aras de la transparencia y la 
protección de los inversores, los Estados 
miembros exigirán que se apliquen los 
principios siguientes a la información 
sobre los pagos efectuados a las 
administraciones públicas:
a) información integrada: la información 
sobre los pagos efectuados a las 
administraciones públicas formará parte 
del informe financiero anual y se 
consignará en un formato fácilmente 
accesible y comparable; permitirá, en 
particular, la vinculación de pagos a 
proyectos;
b) importancia relativa: deberá 
informarse de todos los pagos que puedan 
tener un impacto significativo en la
economía o la sociedad de un país a nivel 
local, regional o nacional; los umbrales 
deberán reflejar dichos impactos; se 
establecerán normas que garanticen que 
no puedan eludirse los umbrales;
c) obligaciones en materia de información 
por proyecto: la información se 
suministrará proyecto por proyecto, 
teniendo en cuenta el impacto local y 
regional a efectos de la definición de los 
proyectos; la definición de los proyectos 
incluirá criterios como la existencia de 
una licencia, arrendamiento, concesión u 
otro acuerdo jurídico análogo;
d) universalidad: todos los emisores 
estarán sujetos a las obligaciones de 
información; no se harán excepciones 
que puedan tener un impacto 
distorsionador y permitir que los emisores 
abusen de los requisitos poco estrictos en
materia de transparencia;
e) exhaustividad: se informará de todos 
los pagos e ingresos abonados a las 
administraciones públicas, incluidos los 
pagos en especie, los costes operativos y 
los pagos efectuados a prestadores de 
servicios significativos, incluida la 
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prestación pública de servicios;
f) comparabilidad: la información sobre 
todos los pagos efectuados a las 
administraciones públicas se realizará de 
tal forma que permita comparar 
fácilmente los datos relativos a diferentes 
países.».

Or. en

Enmienda 15
Kyriakos Mavronikolas, Ana Gomes

Propuesta de Directiva
Artículo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 2 bis
Revisión

La Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo [dos años después 
de la fecha final de transposición de la 
presente Directiva ] un informe sobre el 
funcionamiento de la presente Directiva, 
en particular en lo que se refiere a los 
elementos siguientes:
– la aplicación del procedimiento de 
información relativo a los pagos 
efectuados a las administraciones 
públicas, así como el cumplimiento de los 
principios aplicables a este respecto;
– la aplicación del procedimiento de 
exención de los requisitos de información 
en lo que se refiere a emisores que sean 
Estados, entidades regionales o locales, 
organismos públicos internacionales de 
los que sea miembro al menos un Estado 
miembro, el Banco Central Europeo y los 
bancos centrales nacionales de los 
Estados miembros, emitan o no acciones 
u otros valores;



AM\901615ES.doc 15/15 PE489.449v01-00

ES

– la elaboración de proyectos de normas 
técnicas de regulación por la AEVM;
– cualesquiera otras normas necesarias o 
apropiadas en aras del interés público o 
de la protección de los inversores;
– la aplicación de sanciones.
El informe se presentará acompañado, si 
procede, de una propuesta legislativa.

Or. en


